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E n los últimos años se percibe con mayor relevancia el 
interés de los investigadores por analizar, comprender 
y problematizar el papel y el efecto de las emociones 
en el multidimensional campo de la educación. 

A modo de ejemplo, existen algunas investigaciones que, des-
de diversas perspectivas teóricas y metodológicas, abordan la 
compleja y multirreferencial correlación entre emociones y edu-
cación: la muestra de avances recientes sobre competencias 
emocionales en educación (Fernández-Berrocal, Cabello, Gu-
tiérrez-Cobo, 2017), el estudio sobre las percepciones que alum-
nos universitarios construyen acerca de sí mismos, centrado en 
sus habilidades socio emocionales (Paolini, Schlegel, 2017); la 
investigación sobre emociones académicas en el aprendizaje 
autorregulado de los estudiantes (Pekrun, 2002). 

Además, se puede hacer referencia al estudio sobre emocio-
nes en la primera infancia (Muchiut, Veccaro, Zapata, 2017), el 
análisis sobre la necesidad de desarrollar competencias emo-
cionales en la formación docente (Torrijos Fincias, Izard, Ro-
dríguez Conde, 2018), la importancia de desarrollar competen-
cias emocionales desde edades tempranas (Márquez-Cervantes, 
Gaeta-González, 2017). 

También hay estudios sobre el análisis acerca de la relación 
entre competencia emocional y dificultades de aprendizaje (La-
cruz Alcocer, Casado Romero, Almena Torres, M.C., 2014), el 
desarrollo de competencias emocionales (Bisquerra, 2003), el 
estudio empírico sobre inteligencia emocional percibida y di-
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ferencias individuales en el meta-conocimiento de los estados 
emocionales (Fernández-Berrocal, Extremera, 2005).

En el presente trabajo, se pretende lograr la exploración teó-
rica y la reflexión sobre la influencia de la regulación emocio-
nal en los aprendizajes. Dada la polisemia que existe en torno 
a estas categorías (Gómez Pérez, Calleja Bello, 2016), (Mauss, 
Bunge, Gross, 2007) y (Cole, Martin, y Dennis, 2004), se orienta 
la pregunta inicial de investigación bibliográfica de la siguiente 
manera: ¿influye la regulación emocional en los aprendizajes?, 
si es así ¿de qué manera? Surge así la necesidad de presentar 
diferentes perspectivas teóricas y metodológicas que den cuenta 
de la tensión, la relación y complejidad existente en estos con-
ceptos. De esta manera algunos elementos permitirán esgrimir 
una aproximación analítica de cómo esto incide en los procesos 
de aprendizaje (Rojas, 2008). 

En el desarrollo de este trabajo, se examinan dos enfoques 
de regulación emocional y luego se exponen algunas investiga-
ciones de referencia que abordan la influencia de la regulación 
emocional en los aprendizajes.

En el campo académico existen diferentes enfoques para de-
finir a la regulación emocional (Cabello González, Fernández-Be-
rrocal, Ruiz-Aranda, y Extremera, 2006), (Cicchetti, Ganiban, y 
Barnett, 1991). Las definiciones halladas en las investigaciones 
consultadas sobre esta temática son muy variadas y polisémicas 
y todas ellas presuponen una estimación y comprensión de la 
categoría de emoción (Gross, 2014). Se puede advertir, en este 
sentido, que se presentan dificultades al momento de lograr y 
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construir una definición cristalizada de regulación emocional 
que integre los modelos teóricos más representativos en la ac-
tualidad (Kinkead Boutin, Garrido Rojas, Uribe Ortiz, 2011).

A continuación, se presentan sintéticamente dos orientacio-
nes teóricas de regulación emocional basadas en principios o 
postulados que difieren entre sí, lo cual permitirá, por un lado, 
mostrar la tensión y complejidad existente en términos de in-
vestigación y, por otro, reflexionar sobre el abordaje. Se hace 
referencia aquí al modelo de Inteligencia Emocional (Ie) de Ma-
yer  y Salovey (1999),  y del modelo de Regulación del Afecto de 
Gross (2001), (citado por Cabello González, 2006).

Enfoques teóricos sobre 
regulación emocional
Modelo de Inteligencia 
Emocional de Mayer y  Salovey

El postulado de habilidad de Mayer y Salovey, considera 
que la Ie se conceptualiza a través de cuatro habilidades bási-
cas que son: habilidades para percibir, valorar y expresar las 
emociones; la habilidad para acceder y/o generar sentimientos 
que faciliten el pensamiento; la habilidad para comprender las 
emociones y el conocimiento emocional y la habilidad para re-
gular las emociones (citados en Fernández Berrocal, Extremera 
Pacheco, 2005).   
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La regulación emocional, desde esta perspectiva, es consi-
derada como la habilidad fundamental más compleja dentro del 
conjunto de habilidades básicas de la Ie (Mayer, Caruso, Salovey, 
1999).  En esta dimensión está presente la capacidad para estar 
abierto a los sentimientos y reflexionar sobre los mismos para 
descartar o aprovechar la información que los acompaña en 
función de su utilidad; por otra parte, incluye la habilidad para 
regular las emociones propias y ajenas, moderando las emocio-
nes negativas e intensificando las positivas. Abarca además el 
manejo de nuestro mundo intrapersonal y también el interper-
sonal, esto es, la capacidad para regular las emociones de los 
demás, poniendo en práctica diversas estrategias de regulación 
emocional que modifican tanto nuestros sentimientos como los 
de los demás. Esta habilidad alcanzaría los procesos emocio-
nales de mayor complejidad, es decir, la regulación consciente 
de las emociones para lograr un crecimiento emocional e inte-
lectual (Fernández Berrocal, P. Extremera Pacheco, N., 2005).

En este modelo se mantiene una relación jerárquica, en cuya 
base de la jerarquía se encuentra la percepción, y en niveles su-
cesivos, por orden ascendente, la facilitación, la comprensión 
y por último la regulación como cúspide de la misma (Cabello 
González, Fernández-Berrocal, Ruiz-Aranda, y Extremera, 2006). 
Desde los postulados teóricos de Mayer y Salovey y apoyados en 
sus principios, se han construido diferentes propuestas acadé-
micas orientadas al campo de la educación con el objetivo de 
relacionar el papel de las habilidades emocionales en el aprendi-
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zaje, proponiendo una teoría de la IE en la literatura académica 
escolar. (Extremera, Fernández Berrocal, 2003).

La teoría de Mayer y Salovey (1997) ha sido redefinida luego 
de muchos años de investigación y se ha concebido un modelo 
de IE basado en el procesamiento de la información. Con esta 
conceptualización pretenden tomar distancia de aquellos mo-
delos denominados mixtos basados en rasgos de personalidad 
(Molero Moreno, Saiz, Martínez, 1998). Según la definición de 
Mayer y Salovey, la IE se trataría de la habilidad para unificar 
las emociones y el razonamiento, utilizar las emociones para 
facilitar un razonamiento más efectivo y pensar de forma más 
inteligente sobre nuestra vida emocional (Extremera, Fernán-
dez Berrocal, 2003). Este paradigma está presente en la base de 
muchas investigaciones sobre IE y habilidades de regulación 
emocional como así también en la construcción de instrumen-
tos de medición y recolección de datos empíricos ligados a las 
emociones.

Modelo de Regulación 
del Afecto de Gross

La perspectiva teórica de Gross (2001), por su parte, afirma 
que la regulación emocional se puede distinguir de otras tres 
formas de regulación del afecto: afrontamiento, regulación del 
estado de ánimo y defensas psicológicas para una exposición 
más detallada de estas diferencias. 
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En concreto, plantea dos tipos: el enfoque previo a la emo-
ción, es decir proceso cognitivo donde se daría una reevaluación 
o nueva interpretación de la situación, y el enfoque dirigido a 
la respuesta emocional, es decir proceso de manejo de las emo-
ciones ya existentes (Cabello González, Fernández-Berrocal, 
Ruiz-Aranda, y Extremera, 2006).  Este modelo propone que la 
regulación emocional puede estudiarse en función del lugar en 
el que la estrategia de regulación se inserta dentro del proceso 
de generación de la emoción. 

El proceso de generación emocional, según este autor, se 
puede dividir en varias fases: Situación, Atención, Interpreta-
ción, Respuesta (Gómez Pérez, Calleja Bello, 2016).  Para cada 
una de las fases se puede establecer un grupo de estrategias de 
regulación emocional. Y, en general, se pueden dividir en dos 
grandes grupos: la regulación centrada en los antecedentes de 
la emoción, y la regulación centrada en la respuesta emocional. 
El modelo hace esta distinción entre estrategias de regulación 
centradas en algún componente previo a la generación de la 
emoción (antecedentes), o en componentes posteriores a dicha 
generación (consecuentes). Esto a veces genera confusión ya que 
la persona, normalmente activa las estrategias de regulación 
emocional una vez que ha aparecido la emoción, para lo cual 
la interpretación es que todas las acciones serían posteriores a 
la emoción. En realidad, es cierto, que aunque la emoción esté 
formalmente activada, las estrategias de regulación emocional 
pueden dirigirse a componentes que aparecen ligados teórica-
mente a mecanismos previos (sería el caso de la reevaluación 
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cognitiva, reconociendo, por ejemplo, situaciones que generan 
la aparición de una emoción, o atendiendo los detalles para 
desviar nuestro foco atencional) o posteriores (por ejemplo su-
primir la emoción que se genera como respuesta ante una si-
tuación determinada) al proceso de generación de la emoción. 
(Hervás, Moral, 2017).

Gross y Thompson (2007) han elaborado una aproximación 
teórica conjunta en la que establecen que la regulación emocio-
nal consiste en los esfuerzos que hace el individuo, de manera 
consciente o inconsciente, para influenciar la intensidad y la du-
ración de sus emociones respecto del momento en que surgen, 
la experiencia que conllevan y su expresión.  Esta definición se 
asienta en su flexibilidad y globalidad para comprender dicho 
constructo (Gross, 2015). Los autores proponen que la aprecia-
ción de la situación es subjetiva y depende de las características 
y experiencias de vida del individuo, de tal forma que incluyen 
diversos motivos o circunstancias por los que las emociones se 
desencadenan. La regulación emocional es entendida por estos 
autores como un proceso a través del cual los individuos toman 
decisiones sobre sus emociones, incidiendo en éstas para experi-
mentar aquellas que les permitan alcanzar metas tanto persona-
les como sociales. Los mecanismos de influencia a través de los 
cuales se modifican las emociones son denominados estrategias 
de regulación emocional (Gómez Pérez, Calleja Bello, 2016).

Para estos autores, la regulación emocional se refiere a los 
intentos que los individuos hacen para influir en las emociones 
que tienen, cuándo las tienen, y cómo se experimentan y ex-
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presan. Estos esfuerzos pueden ser relativamente automáticos 
o controlados, conscientes o inconscientes. 

Gross y Thompson (2007) enuncian algunas características 
centrales de la regulación emocional: una de ellas se refiere a 
que puede ser un proceso tanto consciente, estratégico y deli-
berado como inconsciente o automático. Otra característica se 
refiere a que la regulación emocional puede ser un proceso para 
modificar emociones negativas, displacenteras, de malestar, 
pero también emociones positivas o placenteras. Si bien ambas 
emociones son susceptibles de regulación, predominantemente 
se han estudiado los procesos de disminución de emocionalidad 
negativa (Andrés, 2014. Cole, Martin, Dennis, 2004).

La influencia de la regulación 
emocional en los aprendizajes

El aprendizaje comprendido como el resultado de conoci-
mientos, habilidades, destrezas y competencias (Montero Cu-
riel, 2010), se constituye desde la influencia de la regulación 
emocional en un proceso.

Son varias las investigaciones que respaldan esta idea y que 
la enseñanza de habilidades emocionales, especialmente la re-
gulación emocional, impacta directamente en la calidad de los 
aprendizajes producidos (Jiménez Morales, López-Zafra, 2009). 
Asimismo, hay estudios que indican que la regulación emocio-
nal de los estudiantes es una variable fundamental en apren-
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dizajes significativos y en el rendimiento académico óptimo. 
(Medrano, 2014).

Algunos artículos seleccionados han recopilado experien-
cias de aplicaciones de programas de Inteligencia Emocional 
dirigidos a trabajar las habilidades emocionales en contextos 
educativos y escolares, demostrando una influencia positiva de 
tales programas en los procesos de aprendizaje de estudiantes 
de diferentes edades (Bisquerra, 2003 y 2009; Gutiérrez Rojas y 
Fernández-Castillo, 2009 y Fernández-Berrocal, 2011 ). 

De la misma manera, hay quienes sugieren la importancia 
que supone la regulación emocional en los procesos de aprendi-
zaje tendientes a la autorregulación del mismo (Schunk, 2012). 
Numerosos autores subrayan que existe una relación intrínseca 
entre la capacidad de regular las emociones y el modo en que 
esto afecta e incide en los procesos y resultados del aprendizaje 
(Gargurevich, 2008); algunos de ellos sostienen incluso que esto 
favorece significativamente el desarrollo de funciones ejecutivas 
(Albrecht y Canello, 2017). 

Las funciones ejecutivas tienen asiento en la corteza pre-
frontal del cerebro, la cual existe solo en mamíferos, y alcanza 
proporcionalmente su mayor tamaño en seres humanos. Sus 
componentes más destacados son tres: el control de la aten-
ción, el establecimiento de un objetivo y la flexibilidad cogniti-
va. Esta área se ocupa de evaluar opciones, planificar y tomar 
decisiones complejas. La capacidad de regulación emocional 
implicaría modificar nuestros hábitos de reacción emocional e 
impulsividad, para ello necesitamos involucrar los lóbulos de la 
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corteza prefrontal para reevaluar lo que está sucediendo y anali-
zar conscientemente otras alternativas, para poder reaprender. 
(Fros Campelo, 2013)

Hay investigadores que plantean que los estudiantes con ma-
yor regulación emocional, poseen mayor rendimiento académi-
co y mejores niveles de competencias socio-emocionales y, por 
el contrario, aquellos que poseen ciertos estados emocionales y 
niveles de competencias socio emocionales bajos, sostienen un 
rendimiento académico deficiente (Talavera y Garrido, 2010).

 Otros afirman la importancia del aprendizaje, la regulación 
emocional y habilidades sociales para facilitar la adaptación 
global de los ciudadanos en un mundo cambiante, con cons-
tantes y peligrosos desafíos (Lópes y Salovey, 2004). Además, 
hay autores  que se inclinan por la posibilidad real de fomentar 
las habilidades de inteligencia emocional mediante programas 
de educación emocional que se integrarían en los currículos, 
mejorando igualmente aspectos esenciales de convivencia en 
las aulas (Fernández-Berrocal y Extremera, 2006).

En suma, muchas de las investigaciones contemporáneas, 
desde el campo de la psicología educacional, muestran la impor-
tancia e influencia de las emociones como elemento primario 
de todo proceso de aprendizaje (García Retana, 2012). Dentro del 
constructo teórico de las emociones en el cual hay diferentes 
acepciones, teorías y modos de abordaje metodológicos, particu-
larmente se centra la atención en la regulación emocional y su 
incidencia en el aprendizaje. Se demuestra una relación que se 
construye y resignifica no sólo en el aprendizaje, sino también 
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en el rendimiento académico y en el bienestar general de los 
estudiantes (Graziano, 2002. Mestre Navas, 2012).

A modo de conclusión
Las perspectivas psicológicas que centran todo aprendiza-

je en lo estrictamente cognitivo, paulatinamente comienzan 
a mostrar sus grietas desde donde se puede explorar, pensar, 
problematizar e incluir variables hasta el momento relegadas; 
se hace referencia aquí a las emociones, en particular a la regu-
lación emocional y su influencia en el aprendizaje.

Si bien la habilidad de regulación emocional presenta in-
convenientes de tipo epistemológicos al momento de lograr una 
definición transparente y cristalizada debido a la complejidad y 
la multiplicidad de orientaciones teóricas y metodológicas que 
existen en la actualidad, ya que al momento no hay acuerdos 
en la comunidad científica sobre su conceptualización (Kinkead 
Boutin, Garrido Rojas, Uribe Ortiz, 2011), las investigaciones 
consultadas exponen suficientemente que la regulación emo-
cional influye no solo en el aprendizaje, sino que determina la 
manera en que las personas evalúan lo que les acontece y sus 
reacciones ante las demandas y situaciones de la vida diaria.

Los aportes teóricos tanto de Mayer y Salovey como de Gross 
y Thomson son relevantes en este análisis ya que otorgan herra-
mientas para considerar con mucho fundamento que, en todo 
proceso de aprendizaje, es vital ampliar la mirada más allá de 
lo estrictamente cognitivo-racional e integrar la importancia 
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de considerar las emociones, particularmente las estrategias y 
comportamientos de regulación emocional, en este complejo 
proceso. Asimismo, proporcionan elementos teóricos, metodo-
lógicos y marcos referenciales sumamente válidos que sirven de 
base para pensar los modos en los cuales la regulación emocio-
nal influye significativamente en los aprendizajes. A propósito 
de ello, la literatura consultada en términos de investigaciones, 
fundamenta y argumenta de manera positiva este supuesto y se 
apoyan en estos autores para sostener sus afirmaciones. Esto 
lleva a la posibilidad de pensar que la temática planteada es de 
gran interés por la comunidad de investigadores.

En el presente trabajo de revisión bibliográfica se evidencia, 
por un lado, el gran crecimiento de las investigaciones en estos 
últimos años y, por otro, la necesidad de una profundización 
sistemática que amplíe aún más las dimensiones de análisis 
presentadas. 

Resulta de suma trascendencia considerar que aquí no se 
agota, en términos de profundidad, extensión y análisis, la com-
pleja trama que se entreteje en la relación entre regulación emo-
cional y aprendizajes, sino más bien se habilitan espacios a in-
terrogantes y dimensiones que pueden plantearse y servir para 
futuras investigaciones en este complejo campo, por ejemplo, 
aquellas ligadas a la construcción y validación de instrumentos 
de medición, análisis y procesamiento de información. Si bien 
son importantes y necesarios los modelos teóricos y metodoló-
gicos explicativos, es clave avanzar en la posibilidad de someter 
a pruebas de tipo empíricas, en el ámbito local, las diversas es-
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trategias de regulación emocional existentes y el modo en que 
éstas influyen en los aprendizajes. Se abre así un escenario am-
plio y fértil desde donde se pueden establecer y asentar nuevos 
aportes provenientes de posteriores investigaciones.

Las investigaciones mencionadas, los constructos teóricos 
presentados invitan a superar cualitativamente la ingenuidad 
epistemológica que, de manera sesgada, analiza y comprende la 
realidad educativa de forma lineal y no considera que la misma 
está atravesada por una lógica dinámica y dialéctica de devenir 
fluctuante que imposibilita una aprehensión conceptual única, 
una determinación y una definición cerrada y agotada de lo que 
acontece, y más cuando a emociones y aprendizaje se refiere.

Todos los autores, teorías, escenarios y discursos analiza-
dos y consultados en el desarrollo del trabajo, constituyen un 
contexto y un escenario vasto de vinculaciones y tramas com-
plejas, variadas, paradójicas y muchas veces polémicas y con-
tradictorias, que merecen y exigen ser puestas en tensión cons-
tantemente, desde un marco referencial amplio que permita la 
construcción de nuevos esquemas interpretativos y empíricos.

Por último, y más allá de las limitaciones de este trabajo 
respecto de su extensión y características para abrir otras vías 
de análisis y relación teórica-práctica, podemos considerar muy 
importante comprender el significado y la función vital de la 
regulación de las emociones no sólo en términos teóricos, ana-
líticos, descriptivos, metodológicos o académicos, sino en el 
amplio espectro de sus efectos en la vida cotidiana. Este es buen 
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punto de partida para comenzar procesos personales de regula-
ción emocional que impulsen y promocionen estados afectivos 
positivos y deseables que nos permitan vivir armoniosamente, 
en democracia y en comunidad. La regulación de las emociones 
y su implicancia en los aprendizajes, habilita una trama que se 
constituye como una alternativa y una dimensión posible de 
investigaciones teóricas y prácticas que, sin duda, serán de un 
gran aporte al complejo campo educativo, escolar y áulico. ■
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